
 

REUNIÓN COMISIÓN NEGOCIADORA Nº7    24-04-24 

Avanza ya prepara el camino de la subida salarial de 2024 

Comienza la reunión con la intervención del portavoz del Comité comentando los motivos por los que 

no se ha firmado el acta de la reunión anterior, ya que no se ha recogido en el acta la intervención del 

jefe de negociado sobre una presunta congelación salarial. 

Avanza no está de acuerdo, según ella que el Comité ponga frases en boca de la empresa, según ella no 

dijeron nada de congelación salarial. 

También comunica que se ha repartido un panfleto entre la plantilla sin firmar con mentiras, la empresa 

no ha ganado esa cantidad, no quiere entrar en esa dinámica de empezar a contar mentiras que no 

beneficia a nadie. 

Avanza vuelve a insistir que la subida que hemos recibido en el año 24(perteneciente al convenio 

anterior) lo quiere considerar una subida de este convenio. 

Sobre el documento entregado por el Comité sobre rampas y averías en la reunión anterior, la empresa 

dice que hay que utilizar la rampa manual, que el usuario no se puede quedar en tierra, pero no pone 

plazos a la reparación de las rampas, ni medios técnicos ni humanos. 

Sobre las averías, Avanza no cree que a la oficina técnica le falte formación ni que haya escasez de 

mecánicos.  

Se acuerda entre el Comité intentar volver a negociar varios artículos de la plataforma que no tengan 

que ver en lo económico y empezar a negociar el Plan de Igualdad. 

Se acuerda un calendario de reuniones en los cuales, el martes 30 de abril y jueves 15 de mayo se tratará 

Plataforma del Plan de Igualdad y el 9, 21 y 29 Plataforma de Convenio Colectivo, a las 10 horas. 

 

Valoración CUT 

Problemas con la firma del acta de la reunión anterior, sobre si la empresa dijo sí o no a congelar el 

salario a los trabajadores y que no quiso reflejar en el acta. Hoy Avanza ha dado una vuelta de rosca 

más, pretende aplicar la subida salarial del convenio anterior, al año 2024, eso es querer hacernos 

trampas para no subirnos el salario este año, ya nos ocurrió en el convenio anterior. Desde el Comité ya 

se le dejó claro tanto en la negociación, como en el acuerdo de convenio, que esta regularización que 

tuvimos en enero es del convenio pasado. Está claro que, si la empresa nos quiere finiquitar la subida 

del año 2024, quizás haya que recuperar en La Plataforma la propuesta de CUT de solicitar una paga de 

5000€ de atrasos del convenio anterior. Avanza quiere trasladar su nulo mantenimiento de las rampas 

al trabajador, obligar a bajar las rampas manuales ya por norma general, cuando la obligación de Avanza 

es que las rampas automáticas funcionen correctamente. 

LA LUCHA ES EL ÚNICO CAMINO 

Próxima reunión Plataforma Igualdad 30 abril. 

 

SECCIÓN SINDICAL CUT EN AVANZA ZARAGOZA 


